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Auto Sustanciación   

 
Santiago de Cali, marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de sustitución de poder 

allegada por el apoderado de la parte demandante. 

 

Al respecto es menester informarle al memorialista que, mediante auto proferido en 

enero 26 de 2024, se rechazó la demanda y actualmente el asunto se encuentra 

archivado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. INCORPORAR al expediente sin consideración alguna, la sustitución de 

poder allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, por lo considerado.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 
JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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